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Csro C{lor¿do, 19 de noviembre de 2025

VlST0i

El Informe N'758-2025-MDCC-GAF-SGGTH de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Conslitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y dislritales
son órganos de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el artíEb+défTítulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades anola que la aulonomía que la Constitución

dr-establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de
con sujeción al ordenam¡ento iuríd¡c¡;

7-" l' Que, se encuentra vigente el Decreto Legislativo N" 1401 , Decreto Legislativo que aprueba el regimen especial que regula

>4ás modalidades formativas de servicios en el seclor público, el mismo que tiene por f¡nal¡dad contribuir en la formación y desarrollo
de capacidades de los estudiantes y egresados de las Universidades, Instilulos de Educación Superior, Escuelas de Educación
Superior y Cenlros de Educación Técnico Productiva, así como promover el conocimiento de las act¡vidades que real¡zan ¡as

entidades del sector públ¡co;

Que, asimismo, mediante el Decreto Supremo N' 083-2019-PCt¡ se aprueba el Reqlamento del oecreto Leg¡slativo N'
Decreto Legislativo que aprueba el Régimen Especial que regula las modalidades formativas de servic¡os en el Seclor
); estableciéndose en su Segunda Disposición Complementaria Final que las entidades públicas regulan internamente el

público de las modalidades formativas dentro del marco de las dispos¡ciones generales adopladas por la Autoridad
del Serv¡cio Civ¡l - SERVIR, así como los principios de mérito, transparenc¡a e igualdad de oportunidadesj

Que, el refer¡do cuerpo normativo, en su artifllo 4, literal b) se define al Concurso públ¡co, como el proceso de selección
cuyo objet¡vo es elegir a la persona más idónea para realizar prácticas, en base a una convocator¡a públ¡ca y evaluaciones, según
corresponda a los requerim¡entos de la entidad pública. El concurso público tiene mmo referenle los principios de mérito,
lransparenc¡a e igualdad de oporlunidades, definidos en la Ley N' 30057, Ley del Serv¡c¡o Civit;

Que, en sede institucional, a lravés de la Resolución de Gerencia lllunicipal N' 34S2025-G|\4-|\¡DCC se aprobo la
"Dkectiva que Regula las l\¡odalidades Formativas de Serv¡cios de Práct¡cas Pre Profesionales y Profesionales en la l¿lun¡cipal¡dad
oistr¡talde Cerro Colorado'en la cua¡se eslablece elpunto 8.1.'l Etapa Preparatoria y las act¡vidades a llevarse a cabo, entre ellas
se establece'(...) e) La SGGTH remite las bases del proceso de selecc¡ón con la documentación de sustenlo a Gerenc¡a Municipal
para su aprobación mediante acto resolutivo mrrespond¡ente (... )";

Que, mediante Informe N'758-2025-[¡DCC-GAF-SGGTH suscrito por la Sub cerente de Gestión del Talento Humano,
solicita la conformación del Comité de Selección del Concurso Público, oara llevar a cabo la Convocatoria de Prácticas Pre
Profesionales N' 002-2025-¡,lDCC en la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en atención la requerim¡ento solicitado med¡anle
el Ofcio N' 000336-2025-CG/OC1323 del Organo de Control Instilucional de la l\4unicipalid¿d Distrital de Cerro Colorado,
adjuntando las Bases del concurso público para llevar a cabo la Convocatoria de Prácl¡cas Pre Profesionales N' 002-2025-[,lDCC,
para ello se requiere se emita el aclo resolutivo conespondientei

Que, en aras de oplimizar el proceso de se¡ección en referencia y teniéndose como objelivoelegira la persona más idónea
para re¿lizar práclicas, en base a una @nvocatoria pública y evaluac¡ones, según corresponda a los requerimientos de la entidad
públ¡ca, se hace necesario llevar a cabo un concurso público, teniendo como referente tos principios de mérito, transparencia e
igusldad de oporlun¡dades, para lo cuales necesario conformarel Com¡lé de Selecc¡ón coffesoond¡ente, mnforme a lo sustentado
en los párafos precedentesj

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selecc¡ón, es de responsabilidad
única del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por profesionales de alla
especialidad, como es el caso:

Que, con Decreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, el T¡tular del Pliego ve ta necesidad de
desconcentrar la admin¡stración y delegar lunciones adminislralivas al Ge.ente Municipal y otros funcionarios, declarando en su
artíolo primero, numeral 28, delegar al Gerente Municipal la atribución de: 'Designar a los inlegrantes del comité de selección de

correspondiente;
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRll\¡ERo.- CoNFORI¡AR el comité de selección delconcurso oúblico oara llevar a cabo la Convocatoria de Práclicas

Pre Profesionales N' 002-2025-MDCC, bajo los alcances del Decreto Legislativo N" 1401 y su Reglamento, convocado por la
l,/lunicipalidad Distrilal de Cerro Colorado, conforme a lo solicitado y sustentado por la Sub Gerencia de Gestión del Talento

Humano; el mismo que estará integrado por los siguientes servidores:

ARTÍCULO SEGUNDO. -APROBAR las Bases del Proceso de Selección delConcurso Públ¡code Prácl¡cas Pre Profes¡onales N'
002-2025-MDCC, conforme al sustento de la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano y ad¡unto al expediente adrninistrativo;

ARÍICUL0 TERCERO. - ENCARGAR a los integranles del comilé conformado, la dirección y desarrollo del proceso de selecc¡ón
bajo los alcances del Decreto Legislat¡vo No '140'1 y su Reglamento, y conforme a lo solicitado por el área usuaria respectiva, de la
[¡lunicipal¡dad D¡strital de Cerro Colorado.

ART|CULo CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier otra disposición que se oponga al presente acto administrat¡vo.

ARTÍCULo QUINTO. - NOTIFICAR a los integrantes del comilé mencionado, a la cerenc¡a de Administración y Fi¡anzas, a ta
Gerencia de Planif¡cación, Presupuesto y Racionalización, a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talento Humano y áreas'pert¡nentes,
para su cumplimiento conforme a sus compelencias.

ARTICULo SEXTO, - ENCARGAR a la oficina de Tecnologías de la Informac¡ón, la pub¡¡cación de la presente resolución en el
Portal Inst¡tucional de la Pagina Web de la Municipal¡dad Distr¡tal de Cero Colorado.
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